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SECRETARIO 

APRUEBASE "El Convenio de 
Colaboración "Servicio País" entre el Consejo Regional de la Cultura y Las Artes 
Región de Los Lagos, Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza Región 
de Los Lagos y la Municipalidad de Castro; de fecha 09 de mayo de 2017, que 
consta de cuatro cláusulas y que no se reproduce por ser conocido de las partes. 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la sesión 
Ordinaria Nº 111 del 10.12.2015, del Concejo Municipal que aprueba el Presupuesto 
Municipal año 2016; y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 26 de Mayo de 2017.- 
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